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AL-DEST-IJU-076-2023 

 
INFORME JURÍDICO1 

 
 “LEY DE AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE 

LA ZONA SUR (JUDESUR) PARA CONDONAR DEUDAS” 
 

EXPEDIENTE Nº22777 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO  
 
Se indica en la exposición de motivos que Judesur, ha otorgado créditos a diversas 
cooperativas para desarrollar proyectos agrícolas vinculados al cultivo y la 
comercialización del café, la palma, la ganadería y otras actividades productivas2; 
así como, ha otorgado créditos por concepto de becas a estudiantes para financiar 
sus estudios de educación superior. 
 
Se justifica en sentido que los productores se vieron afectados por plagas en pérdida 
total o parcial de plantaciones, también por los embates de desastres naturales 
como el huracán Tomas en 2010 en pérdida de cosechas generando atrasos en los 
compromisos de pago adquiridos por los productores.  Lo anterior, en palabras del 
proponente, desencadena irremediablemente pérdida total o parcial  de la 
producción proyectada para poder cumplir con sus obligaciones crediticias y 
amenaza de garantías reales como terrenos. 
 
Incluso se menciona desfase temporal entre la concepción, presentación del 
proyecto, aprobación de los recursos y retraso en los desembolsos, o bien factores 
de mercado como el precio internacional o enfermedades en las plantaciones, 
elevando el costo de recuperación.  
 
Otro factor fue el aumento en los costos de producción, sea en insumos o costos 
por cortas o recolección de frutos, y posteriormente, se menciona la crisis productiva 
provocada por la pandemia del covid-19. 
 
También se señala que en noviembre del año 2020, Judesur notificó a los 
productores sobre procesos de cobro judicial y que a su vez la Institución tiene 
dificultad administrativa o poca o nula capacidad para rematar las propiedades por 

                                            
1  Elaborado por Bernal Arias Ramírez, Jefe de Área Jurídico-Social; revisión y autorización final, 
Fernando Campos Martínez, Director a.i., Departamento de Servicios Técnicos. 
 
2 Por ejemplo, en producción de palma a Coopecovi y Osacoop y las cafetaleras como Cooprosanvito 
y Coopesabalito, pero también a otras cooperativas como Canaima, Procercoop R.L, y asociaciones 
como Apac, Apala y Asoexbrunca, esta última vinculada al sector ganadería. 
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la vía judicial. Y reconoce el proponente la crisis financiera de Judesur, lo cual podría 
provocar que las propiedades queden al garete, pues la entidad no está en 
condiciones de brindarles mantenimiento, pagar servicios de seguridad, ni darle 
seguimiento a la venta de las propiedades de forma adecuada.  
 
En el rubro educativo se menciona que en cuanto a las deudas contraídas por 
estudiantes de educación superior en la línea de becas por créditos reembolsables, 
de conformidad con el artículo 59, inciso c), párrafo segundo, de la Ley N.°9356, y 
según los datos aportados por la Dirección Ejecutiva de Judesur, al día 16 de junio 
de 2021, aparecen registradas 119 operaciones de crédito y los adeudos suman 
casi seiscientos setenta un millón de colones.  
 
Dada la situación, la iniciativa propone el mecanismo de autorizar a JUDESUR a 
exonerar, por única vez, del pago de recargos e intereses a las personas físicas y 
jurídicas, que adeuden créditos otorgados por la institución a la actividad de la 
siembra, producción y comercialización de la palma africana y el café, de 
operaciones en ganadería, así como créditos por becas a estudiantes que cursan 
estudios de educación superior.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
A continuación, se lista una muestra de leyes y proyectos de ley relativos a 
condonaciones que ha realizado la Asamblea Legislativa en los últimos años. 
 
Leyes: 
 
Ley N° 9669 Reforma Ley N° 9409 "Autorización al Instituto de Desarrollo Rural 
(INDER) para que condone las deudas adquiridas antes del 31 de diciembre de 
2005 con el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) por el otorgamiento de tierras", de 
27 de febrero de 2019. 
 
Ley N° 9058 Ley para la Exoneración de Impuestos y Condonación de Deudas para 
los habitantes de las Comunidades afectadas por el Terremoto del 8 de enero del 
2009, de 23 de julio de 2012. 
 
Ley N° 8835, Apoyo y fortalecimiento del Sector Agrícola, de 10 de mayo de 2010. 
 
Ley N° 8514 Autoriza al Ministerio de Agricultura y Ganadería y al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para que Condonen la Deuda de los miembros de la 
Asociación de Productores de Tierra Blanca de Cartago, de 16 de mayo de 2006. 
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Proyectos de Ley: 
 
Expediente N° 22984.  AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 
(INDER) PARA   QUE   CONDONE   LAS   DEUDAS   POR   TIERRAS   POR 
CONCEPTO   DEL   PRINCIPAL   E   INTERESES   CORRIENTES, MORATORIOS 
Y PÓLIZA A LOS PARCELEROS, CUYAS TIERRAS   LES   FUERON   
ADJUDICADAS   EN EL AÑO 2005 HASTA EL 30  ABRIL  2012. 
 
Expediente N° 22970. AUTORIZACIÓN A LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS (CNE) PARA QUE 
UTILICE EL SALDO DE LOS RECURSOS DISPUESTOS EN EL TRANSITORIO 
VIII DE LA  LEY  ORGÁNICA  DE  LA JUNTA  DE  DESARROLLO REGIONAL  DE 
LA  ZONA  SUR DE  LA  PROVINCIA DE  PUNTARENAS  (JUDESUR),  N.°  9356,  
DE 30 DE ABRIL DE 2020, CON EL FIN DE COADYUVAR 
EN LA ATENCIÓN DE LA SITUACIÓN PROVOCADA POR LOS EFECTOS DEL 
HURACÁN ETA. 
 
Expediente N° 22776.  AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 
(INDER) PARA QUE CONDONE LAS DEUDAS PENDIENTES DE LOS 
ADJUDICATARIOS DE LAS TIERRAS PARA VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 
DEL ASENTAMIENTO CAMPESINO LA AMISTAD,  DE TACARAES   DE   GRECIA,   
ALAJUELA. 
  
Expediente N° 21881.  LEY  ESPECIAL PARA SUSPENDER DE PAGO DE 
CRÉDITOS  CONTRAÍDOS POR LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS ANTE EL 
INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL (IFAM), LA JUNTA DE 
DESARROLLO DE LA ZONA  SUR (JUDESUR) Y ENTIDADES DEL SISTEMA  
FINANCIERO NACIONAL,  POR LA EMERGENCIA SANITARIA DEL  COVID-19. 
 
Expediente N° 20392.  LEY DE AMPLIACIÓN DE LA LEY N.º 8835, APOYO Y 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGRÍCOLA. 
 
 

III. VINCULACIÓN CON OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE3 
 
El proyecto de ley presenta una vinculación multidimensional, integral e 
interconectada con la Agenda 2030 establecida en los ODS en los siguientes 
objetivos: 1 Fin de la pobreza, 2 Hambre Cero, 4 Educación de Calidad, 8 Trabajo 
Decente y Crecimiento Económico y 17 Alianzas para lograr los Objetivos.  
 

                                            
3 Estudio realizado por el señor Tonatiuh Solano Herrera del Área de Control y Gestión Documental 
del Departamento de Servicios Técnicos.  El mismo también aparece en el Informe Económico de 
este Departamento. 
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No obstante, la afectación sobre dicha Agenda debe considerar un análisis integral 
de la implementación de la propuesta, para determinar tanto su viabilidad como el 
sustento de costo/beneficio de la condonación, con el propósito de promover una 
toma de decisión efectiva sobre la gestión de recursos económicos y no generar 
una afectación a Judesur. 
 
Ahora bien, en cuanto a la Agenda 2030, los objetivos de la iniciativa pretenden el 
apoyo económico a personas en condición de vulnerabilidad, tanto por la pandemia 
como por afectaciones de desastres naturales; asegurar la sostenibilidad de los 
sistemas de producción de alimentos y ganadería y el apoyo a estudiantes de 
educación superior con becas, todo lo cual conduce las políticas públicas a los 
desafíos definidos por la Agenda 2030. 
  
 

IV. ANALISIS DEL ARTICULADO 
 

Artículo 1. 

 
En primer término, indicar que la autorización legislativa depende de la voluntad 
posterior de la Junta en condonar las deudas; aunque parece ser ese el sentido, de 
conformidad con el Oficio AL-CEPUN-UA-236-2022, que yace en el Expediente 
Legislativo.  Sin embargo, esta asesoría advierte que toda condonación de recursos 
públicos, en este caso a sujetos productivos y becarios se habilita siempre por 
excepción y depende del fondeo que tenga la entidad, en otras palabras hay que 
considerar el impacto de la condonación sobre el balance de las operaciones de la 
Junta  (implicaciones económicas que podría tener en relación con el presupuesto), 
en sentido de la correlación de la disminución de ingresos o patrimonial.  Esa 
consideración de los efectos financieros ha sido abordada profusamente, tanto por 
la Procuraduría General de la República, como por la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, en tratándose de condonaciones del legislador. 
 
Ciertamente para que se pueda condonar deudas, se requiere una Ley previa que 
lo autorice, conforme el principio de legalidad consagrado en el artículo 11 de la 
Constitución y el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 
6227 de 2 de mayo de 1978 y sus reformas. 
 
Teniendo claro que es la Asamblea Legislativa la llamada a condonar deudas, en 
este caso, el proyecto de ley 22777, se estaría autorizando para que se haga 
oficiosamente.  Sobre este particular, la Procuraduría General de la República en la 
Opinión Jurídica OJ-080-2014, de 08 de agosto de 2014, había indicado que, 
conforme lo prevé el artículo 821 del Código Civil, toda condonación de deudas 
constituye una suerte de liberalidad. Empero, la condonación de deudas en el 
ámbito de lo público configura una forma de auxilio o subsidio, y que como tales 
deben estar sometidos a los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  Añadió 
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en esa oportunidad el abogado del Estado, y de interés en esta iniciativa de ley, lo 
siguiente: 
 

“Específicamente, se impone señalar que la condonación de obligaciones 
públicas procede, solamente, en casos excepcionales, cuando exista un fin 
público legítimo, un motivo objetivo real y razonable, y siempre a 
condición de que la remisión tenga un alcance general. En todo caso, el 
artículo 122 constitucional constituiría un obstáculo insalvable para que la Ley 
otorgue condonaciones individualizadas. Al respecto, conviene citar lo indicar 
en el voto de la Sala Constitucional N.° 2581-1999 de las 11:18 horas del 9 
de abril de 1999: 
 

“Es decir, si bien está obligado a dar a la condonación alcances generales 
y el principio de igualdad de ninguna forma le impide -pero tampoco lo 
obliga a- decretarla en forma exageradamente amplia (…) En todo caso, 
un juicio político de esta naturaleza es perfectamente compatible con las 
características de la función legislativa y escapa a la ponderación de este 
Tribunal. Aun así, es necesario el examen de constitucionalidad, bajo el 
entendido de que la barrera que el Poder Legislativo escoja interponer 
entre quienes se verán beneficiados con la condonación y quienes 
queden fuera de su alcance debe ser objetiva y razonable; y de que la 
previsión plural en sí misma no garantiza el derecho a la igualdad. La 
distinción en categorías o grupos puede también aparejar una 
discriminación, de modo que, como se dijo, cabe agregar aquí el estudio 
de la razonabilidad de la diferencia que la ley establece entre los 
destinatarios de la norma y quienes quedaron fuera de su alcance.” (Ver 
también el voto N.° 6589-2006 de las 12:28 horas del 12 de mayo de 
2006)” 

 

Si se observa la composición de la iniciativa, ningún artículo remite a la condición 
de los beneficiarios, simplemente se trata de “limpiar” la cartera de morosos, 
operaciones que vienen activas en un lapso de operaciones prolongado, según la 
misma exposición de motivos.  En otra Opinión Jurídica del Órgano Procurador, la 
OJ-89-2016, del 5 de agosto de 2016, abunda diciendo que la condonación de 
obligaciones públicas procede, solamente, en casos excepcionales, cuando 
exista un fin público legítimo, un motivo objetivo real y razonable, y siempre 
a condición de que la remisión tenga un alcance general.  Agrega que el 
principio de igualdad, consagrado en los artículos 18 y 33 de la Constitución, impide 
que el legislador pueda autorizar o establecer el perdón de las deudas a personas 
específicas o individualizadas; ergo, se tendría que aplicar la condonación, que 
también le llama subsidio, a todos los obligados por parejo.  Asimismo, insiste en 
que el principio de razonabilidad obliga a la Asamblea a dictar leyes de este tipo 
con parámetros objetivos que lo justifiquen.   
 
Hay operaciones de cooperativas que podrían sobrepasar el parámetro de 
razonabilidad; justamente el informe económico departamental nos indica que el 



 

8 
 

88,8% del monto adeudado (sector productivo) que sería objeto de la condonación 
se concentra en 5 organizaciones: ASOEXBRUNCA (2.335.004.368,67), 
COOPESABALITO R.L (1.407.632.971,83), OSACOOP (1.253.892.573,74), 
COOPROSANVITO R.L (856.968.363,21). y COOPESABALITO R.L (5°DEP) 
(498.581.970,82). El 94,9% de la deuda corresponde al principal y el 5,1% a 
intereses acumulados.  
 
Nos basamos en el mismo Informe AL-DEST- IEC- 014 -2022 para reiterar el monto 
estimado a condonar por concepto de créditos de proyectos productivos es por la 
suma de ¢7.152,5 millones y en lo que respecta a la cartera de becas universitarias 
la condonación pareciera incluiría tanto la cartera activa por ¢1.780,53 millones, 
como la cartera en cobro judicial por alrededor de ¢1.176.97 millones por concepto 
de saldo de capital e intereses, para un total de ¢2.957,5 millones.  Considerando 
ambas carteras se tendría que el total estimado a condonar sumaría los ¢10.110,00 
millones.  
 
Es probable, como lo establecieron nuestros funcionarios del Área Económica que 
la condonación impacte el financiamiento de proyectos a las Municipalidades 
beneficiarias de la Zona y también impactaría la capacidad para ofrecer nuevas 
iniciativas de créditos con recursos reembolsables, pues se está condonando 
también el principal, no los adeudos sobrevenidos como intereses o multas.   De 
suyo la condonación dejaría en serios aprietos el financiamiento de nuevos 
proyectos y créditos universitarios.   La iniciativa no cuenta con un mecanismo de 
compensación que recupere liquidez y cumpla con los objetivos de desarrollo.  
 
Solo a modo de ilustración, respecto de otro caso, la PGR en la OJ-097-2019, de 
09 de setiembre 2019, cuando analizó el Expediente Legislativo N° 20742 
“Autorización al Instituto Nacional de Fomento Cooperativo para que condone las 
deudas al Organismo Auxiliar Cooperativo Agroindustrial Agroatirro, R.L.”, deuda 
por la suma de ¢5.570.910.798,58, correspondiente al saldo por concepto de 
principal e intereses adeudados al 30 de noviembre del año 2017, se decantó por 
mantener duda de constitucionalidad exponiendo que el elevado monto a condonar 
podría tener un impacto negativo de carácter presupuestario para el INFOCOOP, en 
perjuicio del cumplimiento de los fines encomendados a ese Instituto por Ley.    
 
Otra observación que adelantamos someramente, pero la dejamos en claro, la 
hacemos en relación con el impacto que tendrían las condonaciones en el 
patrimonio de la Junta (véase nuevamente Oficio AL-DEST- IEC- 014 -2022, de 28 
de julio de 2022 de este Departamento), por ende, en la financiación de proyectos 
a mediano y largo plazo en las Municipalidades beneficiarias de la Zona Sur del 
país, pues habría merca de recursos, los que van dirigidos a esos Ayuntamientos 
(Coto Brus, Corredores, Osa, Golfito y Buenos Aires), aspecto que debe ser 
ponderado por las y los legisladores.   
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A su vez se indica en este numeral que la condonación se haría por única vez, y 
comprende, EL PAGO (erróneamente dispuesto en el texto, pues trata de una 
CONDONACIÓN) de la totalidad de la deuda, que  incluye el principal, así como de 
recargos, intereses corrientes y moratorios, así como las multas y, cualquier otro 
gasto asociado a créditos otorgados a sujetos pasivos (…)  Esta última frase 
es indeterminada, pues no señala fehacientemente el tipo de gastos, por ejemplo, 
podríamos pensar si cubre los honorarios o gastos de proceso, cuando los adeudos 
estén en cobro judicial, pagos a otros acreedores, entre otros.  La redacción queda 
a la libre interpretación, como tampoco se sabe, no consta en el expediente, cuáles 
son los sujetos pasivos.   
 
En consecuencia, en el expediente tampoco consta quiénes son las personas físicas 
o jurídicas que se beneficiarían de la condonación, sean los sujetos privados como 
las Cooperativas, pero estas tienen afiliados, y no se sabe a ciencia cierta el monto 
de adeudos de esos afiliados a lo interno de la organización, con lo cual el legislador 
desconocería a quiénes en realidad se les está condonando las deudas.  Esto debe 
ser debidamente detallado y CERTIFICADO por JUDESUR, previo a cualquier 
aprobación legislativa, en cumplimiento de los principios de seguridad jurídica, 
transparencia, rendición de cuentas y legalidad.  Igualmente remitir a la Asamblea 
la lista certificada de las y los becarios que serian beneficiados con la condonación. 
 

Artículo 2. 

 
El artículo es sumamente lacónico, pues llenar un formulario es un asunto de mero 
trámite, lo norma no establece requisitos o parámetros que deben estar por reserva 
de ley dispuestos.  Se está en presencia de la condonación de varios miles de 
millones de colones, fondos públicos.  El título del artículo no encuentra realmente 
contenido en su constructo o cuerpo.   
 
En virtud que la condonación es una excepción, evidentemente este artículo debe 
estar provisto razonablemente de requisitos a cumplir por los sujetos que han 
incumplido u honrado los créditos, como los factores objetivos demostrables sobre 
los cuales pesó el incumplimiento parcial o total de la operación.  Tómese en cuenta 
que también hay sujetos que llevan o llevaron al día las cuentas, como se indica en 
nuestro informe económico.  Para evitar que se premie al no responsable respecto 
del responsable, al menos, la ley, debe indicar los requisitos sobre los que se basa, 
para a ese sujeto en particular, se le exonere el principal y todos los adeudos 
accesorios.    
 
Se supone que la Junta lleva una carpeta individual para cada operación crediticia, 
y un análisis de crédito anterior a la aprobación.  Asimismo, un análisis del por qué 
se llegó a la situación del cobro administrativo o judicial. 
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Artículo 3. 

 

Este artículo trata sobre las condiciones que debe cumplir el sujeto para la 
condonación, se mencionan tres que corresponden a sus tres incisos, la primera, la 
del inciso a), cualquiera de los morosos la cumple, es insustancial en términos de 
motivación, puesto que solo se pide a la persona en condición de mora, al momento 
de entrada en vigencia de esta ley, demostrar con certificación ese estado, y eso lo 
emite de modo automático Judesur, sin ningún elemento asociado de orden 
objetivo.   
 
De igual manera, el inciso b), no trata de una condición objetiva sino de una 
declaración jurada, unilateral del deudor, donde el acreedor -JUDESUR- 
simplemente acepta lo que allí se declare, sea que su producción haya sido afectada 
por un desastre natural4 (cualquiera sin determinación o constatación), un asunto 
de fuerza mayor (abierto, cualesquiera asunto sin determinación), por condiciones 
adversas del mercado (cualquier justificación u ocurrencia sin claridad del evento 
endógeno o exógeno) o la pandemia por covid-19 (que solo cubre un período del 
Decreto de Emergencia “Declara estado de emergencia nacional en todo el territorio 
de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria 
provocada por la enfermedad COVID-19”, N° 42227 - MP – S, de fecha 16 marzo 
de 2020 y que el gobierno actual levantó el 10 de agosto de 2022.  Aun así es 
insuficiente solo la mención a la pandemia, debe haber una causalidad de cada 
productor o becario del por qué en ese período incumplió el pago de las 
obligaciones. 
 
Se trata no solo de una declaración jurada sino de los medios probatorios en que 
se justifique la afectación. 
 
El inciso c) es aún más grave en su redacción, pues remite actos de oficio por parte 
de la Administración de Judesur, verificando que la persona beneficiaria tiene riesgo 
de patrimonio como consecuencia de las deudas adquiridas, y si ese sujeto tiene 
otras deudas con otros acreedores, ¿se les considera?  Esto es una responsabilidad 
que va más allá de lo documental por parte de la entidad y que exige una 
investigación en el ámbito privado de cada sujeto deudor.  Serian análisis de tipo 
socioeconómico, contable, patrimonial, no solo entre el sujeto y JUDESUR, sino 
entre ese sujeto y todos sus acreedores.   
 
El párrafo final indica que las tres condiciones no serán exigibles a las operaciones 
de financiamiento de las personas estudiantes con beca, a quienes solamente se 
les solicitará cumplir con lo indicado en el artículo 2, que es llanamente llenar un 

                                            
4 Dígase cualquier evento catastrófico causado por la naturaleza o los procesos naturales de la tierra.  
Lluvias, inundaciones, sequias, o huracanes, entre otros.   Cualquiera que se mencione en la 
declaración jurada, sin constatación alguna. 
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formulario.  Esto no califica dentro de lo establecido por la jurisprudencia 
administrativa y constitucional, ni siquiera una correlación con el parámetro 
condición de pobreza o vulnerabilidad, nada.  Y como ya lo indicamos el proyecto 
de ley tiene poca claridad para estos sujetos en sentido que podría interpretarse 
que entra toda la cartera y no solo la de los morosos. 
 

Transitorio I. 

 
El transitorio abre una ventana de doce meses para que las personas se acojan a 
la condonación de sus adeudos.  No queda claro si esos doce meses comprenden 
la presentación del caso, y la resolución de este por parte de la Junta, ergo, si para 
esta última queda abierto el plazo de la resolución que autorice la condonación más 
allá de esos doce meses. 
 
Tampoco el proyecto de ley toma en cuenta los expedientes administrativos 
judicializados en cobro y la forma en que se conciliarían o resolverían. 
 

Transitorio II. 

 
El contenido de este transitorio no es propio de una disposición de esta naturaleza, 
más bien es de fondo, pues indica que “Las condonaciones que se realicen al 
amparo de esta norma (sic, cuál norma, será esta ley) no provocarán, como 
consecuencia, el perder la condición de sujetos de crédito ante Judesur.” 
 
Trata de una salvaguarda para las personas que por una u otra razón no cumplieron 
con la obligación, y que la entidad siga sirviendo a esos sujetos.  Empero, la entidad 
debe hacer análisis de historial crediticio, como lo hace cualquier institución pública 
o privada, la regla es reembolsar los fondos para ampliar el capital semilla. Entonces 
ninguna institucional del Estado, nacional o regional debería estimular la 
irresponsabilidad crediticia, los subsidios, o las condonaciones reiterativas.  
Concordamos en este punto con la Contraloría General de la República cuando 
señaló: 
 

“En ese sentido, siendo que la iniciativa de autorizar a una institución 
pública a condonar deudas puede motivar a los deudores a incumplir sus 
obligaciones e implicar un riesgo financiero para la institución, debe 
considerarse el artículo 176 de la Constitución Política se establece que 
“La gestión pública se conducirá de forma sostenible, transparente y 
responsable, la cual se basará en un marco de presupuestación 
plurianual, en procura de la continuidad de los servicios que presta”.5 

                                            
5 Oficio DFOE-CAP-2852, DE 1º de noviembre de 2022. 
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V. CONSIDERACIONES FINALES 
 
Los artículos del proyecto de ley no son suficientes para que se integren condiciones 
objetivas de autorización a cada sujeto para condonar millonarias deudas en unos 
casos, como las cinco cooperativas mencionadas ut supra.  El legislador no tiene 
listas certificadas de las personas beneficiarias, sean aquellos que son afiliados a 
las cooperativas, como los que no lo son, se omite la lista -no consta en el 
expediente- de los becarios universitarios beneficiados, en general no aparece en 
el Expediente Legislativo Certificaciones de JUDESUR de ninguna de las personas 
privadas a las cuales la Asamblea Legislativa le estaría condonando adeudos con 
fondos públicos.  La misma Contraloría lo dice en el Oficio como respuesta a la 
consulta que hiciera la Comisión, cuando señala “Aunado, en la propuesta 
normativa no se identifica de forma clara quiénes serán los beneficiarios finales de 
la condonación…”  El hecho que el legislador no cuente con este requisito hace que 
se conculquen los principios constitucionales de rendición de cuentas, 
transparencia, legalidad y seguridad jurídica, de paso el artículo 11 y 176 de 
la Constitución Política. 
 
En otro orden la información financiera brindada por JUDESUR no es clara, y esto 
es un requisito sine qua nom para la aprobación de esta iniciativa de ley.  Se trata 
de la incidencia de la condonación en el presupuesto y funcionamiento de la 
institución, pues es a partir de esos estudios (se coincide con la asesoría económica 
de este DST y con la CGR) que se visualizaría el impacto.  Esto hay que ligarlo a la 
Sentencia de la Sala Constitucional antes citada y a las opiniones de la Procuraduría 
General de la República también de cita previa. 
 
La construcción del articulado y sus transitorios da a entender y así lo captó el 
órgano contralor que la entidad no dispone de una estrategia crediticia para la 
selección y priorización de los sujetos financiables reembolsables, cuestión esta 
distinta a los subsidios no reembolsables donde prevalecen otras condiciones. 
 
 

VI. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

• El contenido del Transitorio II no dimensiona tiempo, es texto de fondo. 
 

• El artículo 2 está desprovisto de requisitos, el enunciado no concuerda con 
el contenido, que es solo llenar un formulario. 

 

• No hay en el expediente certificaciones de JUDESUR en que conste la lista 
de morosos, sean personas jurídicas o físicas, y dentro de las jurídicas, que 
básicamente son cooperativas, las cuentas individuales de los afiliados 
morosos. 
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VII. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

 

Votación  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Constitución Política, el 
presente proyecto de ley requiere para su aprobación de mayoría absoluta de votos 
presentes. 
 

Delegación 

 
La presente iniciativa es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
puesto que no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el párrafo 
tercero del numeral 124 de la Constitución Política. 
 

Consultas  

 
Obligatorias:  

• Municipalidad de Coto Brus 

• Municipalidad de Corredores 

• Municipalidad de Osa 

• Municipalidad de Golfito 

• Municipalidad de Buenos Aires 
 

Facultativas:  

• Procuraduría General de la República 

• Contraloría General de la República 

• Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) 

• OSACOOP 

• COOPEAGROPAL R.L. 

• COOPESABALITO R.L. 

• COOPECOVI R.L. 

 
VIII. FUENTES 

 
Poder Legislativo 
 

Constitución y leyes: 
 

• Constitución Política de la República de Costa Rica, del 19 de noviembre de 
1949. 
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• Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978 
y sus reformas. 

• Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 
Provincia de Puntarenas (JUDESUR), Ley N° 9356, de 24 de mayo de 2016 
y sus reformas.  

 
Expedientes Legislativos: 

• Expediente N° 22777 

• Expediente N° 21965 
 

Informes Departamento de Servicios Técnicos: 

• Oficio AL-DEST- IEC- 014 -2022, de 28 de julio de 2022 
 
Poder Ejecutivo 

Decretos Ejecutivos: 
 

• Declara estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República 
de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por 
la enfermedad COVID-19, N° 42227 - MP – S, de fecha 16 de marzo de 2020. 

 
Procuraduría General de la República 

 

• Opinión Jurídica OJ-097-2019, de 09 de setiembre 2019. 

• Opinión Jurídica OJ-89-2016, de 5 de agosto de 2016. 

• Opinión Jurídica OJ-080-2014, de 08 de agosto de 2014. 
 
Poder Judicial 

Sala Constitucional 
 

• Sentencia N° 6589-2006 de las 12:28 horas del 12 de mayo de 2006. 

• Sentencia N° 2581-1999 de las 11:18 horas del 9 de abril de 1999. 
 
Contraloría General de la República 

• Oficio DFOE-CAP-2852, DE 1º de noviembre de 2022. 
 
JUDESUR 

• Oficio AL-CEPUN-UA-236-2022. 
 
Elaborado por: BAR 
/*afr//30-03-2023 
c.archivo//22777IJU//s-sil 
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